
 

POLÍTICA DE DIVERSIDAD 

Política 



 

asegurará de que, tal y como exigen las leyes aplicables en materia de sociedades y valores, la 
circular de representación anual de la Compañía informe a los accionistas y a otros grupos de 
interés sobre la implementación del compromiso de diversidad de la Compañía mediante: 

a. La inclusión de un resumen de los objetivos y disposiciones clave de esta Política. 

b. La inclusión de información sobre la revisión anual de la eficacia de esta Política por 
parte del Comité Corporativo de Gobernanza y Compensación, revelando las medidas 
adoptadas para asegurar que esta Política se haya implementado de forma eficaz. 

c. Revelando el número y la proporción de miembros de los Grupos Designados en el 
directorio y en los puestos de alta gerencia. 

d. Explicando la ausencia de objetivos relacionados a la representación de los Grupos 
Designados en el directorio y en los puestos de alta gerencia. 

e. Divulgando los mecanismos adoptados por el directorio para fomentar la renovación del 
mismo. 
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